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AMniMoD provlDGial 

p e la p r o n de León 
C I R C U L A R 

Por la presente recuerdo a' todos 
los señores Alcaldes y Presidentes de 
Juntas Administrativas, así como Í 
los Agentes de m i Autor idad, adop 
ten las medidas pertinentes a fin de 
evitar que con ocas ión de las neva 
das y a p r o v e c h á n d o s e de esta c i r 
cunstancia en que los animales que
dan completamente imposibilitados, 
se cometan infracciones de la Ley de 
Caza por grupos armados de palos y 
con perros, lo que podr í a originar el 
exterminio de la caza. 

Léón, 17 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador civil interino, 

- Teófilo Escribano 
o 

H H K ^ . "O ; O 

Hinas-Emiacioiies 
«Hulleras del Bernesga S. L.», do-

ttiiciliadá en Oviedo, a cud ió a este 
Gobierno C i v i l con una instancia y 
los documentos que a la misma 
^compaña, en solicitud de que se 
aplique la Ley de Exp rop i ac ión For
zosa a la ocupac ión del terreno ne
cesario para la cons t rucc ión de un 
jransversal en la conces ión «La Ma-
1̂ *, de la Sociedad «Vasco-Leonesas, 
de Sa nta-Lucía , para lo cual desea 
a.cogerse el solicitante a los benéfi
cos del Real Decreto de 28 de D i -
Clembre de 1917. 

Y habiendo presentado el sotici-
^üte los documentos necesarios al 

ot)jeto de su pre tens ión, entre los 

cuales figura una certificación del 
acta de ia conc i l iac ión intentada, 
sin avenencia, entre expropiante y 
expropiado, para la adqu i s ic ión vo
luntaria del derecho de paso para ei 
citado transversal, quedando cum
plidas las exigencias legales; he acor
dado a propuesta de la Jefatura de 
Minas, que quede iniciado este expe
diente en el segundo de los periodos 
que señala la Ley vigente, de Expro 
p iac ión Forzosa, de conformidad a 
lo prevenido en el ar t ículo 2.° del 
Real Decreto citado, y que se notifi
que al propietario de la conces ión 
afectada por esta Exprop iac ión para 
que en el plazo de quince días , ex
ponga contra la necesidad de la ocu 
pac ión que se intenta, lo que crea 
conveniente a la defensa de sus de
rechos. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL a.tenor del a r t ícu lo 17 de la 
Ley. 

León. 16 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador Civi l , 

N ú m . 97 
o 

o o 

Cemlsaría General de Atiasíeciinleníos 
ir Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NÚM. 10 
Suministro a San Andrés del Rabane-

do, Armunia , Villaquilambre, M u 
rías de Paredes, Villablino, L a Ve-
cilla, Benavides, Valderas, Pola de 
Gordón, M a r t i l l a de las Muías, Cis-
tierna, Matallana, L a Robla, Bonar, 
Cacabelos, Vi l l amanin y Sabero. 
Se han remitido por esta Delega

c ión Prov inc ia l de Abastecimientos 

y Transportes, a las Locales expre
sadas, ios oficios vales coa destino 
al abastecimiento d^i mes de Febre
ro a razón de: 

Aceite. A razón de medio li tro 
por rac ión , y al precio de 4 40 pese
tas litro. (Importa la rac ión 2,20 pe
setas). . 

Azúcar . A razón de 200 gramos 
por rac ión , y al precio de 2,58 pe
setas k!lo.(Importa ia rac ión 0,55 pe
setas). 

J a b ó n . A razón de 250 gramos 
por rac ión , y al precio de 3,11 pese
tas k i lo . (Importa la r a c i ó n 0,80 pe
setas inc lu ido impuesto de usos y 
consumos). 

Lentejas. A razón de 150 gramos 
por rac ión , y al precio de 2,58 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 0,40 pe
setas). 

Alubias . A razón de 500 gramos 
por rac ión , y al precio de 2,83 pesetas 
k i lo . (Importa la rac ión 1,45 pesetas). 

Arroz . A razón de 100 gramos por 
rac ión ,y al precio de 2,88pesetas k i l o . 
(Importa la rac ión 0,30 pesetas. 

Patatas. A razón de 6 kilos por 
rac ión , y al precio de 0,76 pesetas 
k i lo . (Importa la rac ión 4,55 pesetas). 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 18 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado 

Antonio Martínez Cattáneo 

Sección Pronndal 
de Esladísíica de león 

Rectificación del Padrón de habitantes 
~ de 31 de Diciembre de 1 9 í l 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 



los padrones de babitantes de 31 de 
Diciembre de 1941, de varios A y u n 
tamientos, se pone en sonocimieato 
de los respectivos Alcaldes, pata que 
envíe; : un Comisionado, con oficio 
de presen tac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo autorizar al efecto, 
t a m b i é n , al Agente q ü e tenga^ la re
p resen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son:, de ocho y media de la, m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías hábi les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). • 

Los A y u n t a m i é n t o s que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de correos, 
p o r - v a l o r de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. > 

Si en el plazo de diez d ías , no se 
hubiere retirado la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a Jos res
pectivos Alcaldes, en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León , 15 de^ Febrero de 1943.— 
E l Jefe de Es tadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Omañans (Las), 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Santiago Mil las . 
Sobrado. 
Valdefuentes del P á r a m o . 

ConlederaEion Hldrográlica del Duero 
Pantano de Barrios de Luna 

Obras de desviación del rio 

C O N C U R S O 
L a Jefatura de la 2.a Sección Téc

n ica de esta Confederac ión, hacien
do uso de las facultades que le con
fieren los Decretos de 16 de Febrero 
de 1932 y 4 de Junio de 1940, abre el 
presente concurso para la ejécución 
de las citadas obras por su presu
puesto de ejecución por Adminis t ra
c ión , mediante destajos sucesivos de 
noventa y ocho m i l (98.000) pesetas. 

E l proyecto, presupuesto y condir 
ciones del destajo pueden examinar
se en las oficinas de la Confedera
c ión , Muro 5, Val ladol id , y en la Se
cre ta r ía de la Jefatura de Obras P ú 
blicas de León todos los d ías labora
bles de las doce a-las trece y media 
horas. 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
la Secretar ía de la 2.a Sección de la 
Confederac ión en Va l lado l id , todos 
los d ías y horas háb i les hasta las | 
doce horas del día 2 de Marzo. 

Las proposiciones se a ju s t a r án a l ' 
modelo que a c o n t i n u a c i ó n se i n d i - I 

ca, y se en t regarán en sobre cerrado, 
reintegradas con póliza de sexta cla
se (4.50 pesetas,) r e señándose en el 
sobre el n ú m e r o de cédula , clase, 
etc. L a cédula se ex ih ib i rá en el mo
mento de entregarse la propos ic ión 
y "el sobre l levará la ind icac ión : 
«Ptopos ic ión para el concurso de 
destajo para la cons t rucc ión de las 
obras de desviac ión del r ío para el 
pantano de, Barrios de Luna» , e i rá 
firmado por el concursante. 

E n otro sobre abierto a c o m p a ñ a r á 
el concursante: recibo de la Pagadu
ría de esta Confederac ión Hidrográ-
li del Duero que acredite haber 
hecho el depósi to o fianza provisio
nal; justificante de estar al corriente 
del pago del Retiro obrero, subsidio 
familiar y accidentes del trabajo, y 
relación de obras aná logas a la que 
se destaja que hayan sido ejecutadas 
por el concursante. 

L a fianza provisional para poder 
licitar, será de dos m i l (2.000) pese
tas, y se depos i ta rá en metá l icó en 
la P a g a d u r í a de esta Confederac ión . 

L a apertura de pliegos t end rá lu 
gar ante un Notario el día 3 de Mar
zo a las doce horas en las oficinas 
de la citada Confederación en la 
calle de Muro 5, Val ladol id , en pre
sencia del Ingeniero Jefe de la 
2.a Sección o persona en quien de
legue. 
v Con arreglo a la Ins t rucc ión sexta 
de las aprobadas en 27 de Febrero 
de 1932, se t end rá en cuenta en la 
ad jud icac ión del concurso la -capa
cidad técnica y económica de los 
concursantes; p u d i é n d o s e con arre
glo a la Ins t rucc ión 9.a de las citadas 
ser declarado desierto este concurso. 

León, 16 de Febrero de 1 9 4 3 . - E l 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 

Modelo de proposición 
D. vecino de . . , provincia 

de . . . , con domic i l io en . . , , calle 
d e . . . . , n ú m , . . . , enterado de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la ad jud icac ión en concur
so púb l ico para cons t rucc ión de las 
obras de desviación del río para el 
pantano de Barrios de Luna , se com
promete a ejecutar el primer destajo 
de dichas obras por la cantidad de 

(expresado en letra) pesetas (1). 
As imismo se compromete a abo

nar remuneraciones no inferiores a 
las fijadas para cada oficio y catego
ría de obreros, por los Organismos 
encargados reglamentariamente de 
la materia. 

, a . . . . de . d e 1943, 
F i r m a del concursante. 

Camino de servicio 

(1). (Con arreglo a la Instrucción 
7.a de las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, podrá ofrecerse, en lugar de la re
baja, la ei'ecución de las obras con pre
cios por unidad de obra aunque no guar
den proporcionalidad con los del pro
yecto). 

• N ú m . 98.-100,00 ptas. 

C O N C U R S O 
L a Jefatura de la 2.a Sección Téc

nica de esta Confederac ión, hacien
do uso de las facultades que le con
fieren los Decretos de 16 de Febrero 
de 1932 y 4 de Junio de 1940, abre el 
presente concurso para la ejecución 
de las citadas obras por su presu, 
puesto de ejecución por Administra
c ión, mediante destajos sucesivos de 
noventa y ocho mi l (98.000) pesetas. 

E l proyecto, presupuesto y condi
ciones del destajo pueden examinar
se en las Oficinas de la Confedera
ción, Muro, 5, Va l lado l id y en la 
Secretar ía de la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s de León, todos los d ías la
borables, de las doce a trece y me
dia horas. 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
la Secretar ía de la 2.a Sección de la 
Confederación^ en Val ladol id , todos 
los d ías y horas hábi les , hasta las 
doce horas del día 3 de Marzo, 

Las proposiciones se a ju s t a i án al 
modelo que a c o n t i n u a c i ó n se indi
ca y se en t r ega rán en sobre cerrado, 
reintegradas con pólizas de sexta 
clase (4,50 pesetas), r e señándose en 
el sobre el n ú m e r o de cédula , clase, 
etcétera. L a ' c é d u l a se exh ib i rá en el I 
momento de entregarst? la proposi- ^ 
c ión y el sobre l levará la indicación: { 
«Propos ic ión para el concurso de 
destajo para la cons t rucc ión del Ca
mino de servicio para el Pantano de 
Barrios de L u n a » , e i rá firmado por 
el concursante. 

E n otro sobre abierto acompaña 
rá el concursante: Recibo de la Pa 
gadu r í a de esta Confederac ión H i 
drográfica del Duero, que acredi tará 
haber hecho el deposito o fianza 
provisional; justificante de estar al. 
corriente del pago del Retiro Obre
ro, Subsidio F a m i l i a r y. Accidentes 
del Tfabajo, y re lación de obras 
aná logas a la que se destaja que ha
yan sido ejecutadas por el concur
sante. 

L a fianza provisional para poder 
l icitar será de dos mi l (2.000) pesetas 
y se depos i ta rá en me tá l i co en la 
P a g a d u r í a de esta Confederac ión. 

L a apertura de pliegos t endrá lu
gar ante Notario él día 4 de Marzo, 
a las doce horas, en las Oficinas de 
la citada Confederac ión, en la calle 
de Muro, 5, Val lado l id , en presencia 
del Ingeniero Jefe de la 2.a Sección 
o persona en quien delegue. 

Con arreglo a la Ins t rucc ión i3.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se t e n d r á en cuenta en^la ad
jud i cac ión del concurso la capaci
dad técnica y económica de los con
cursantes, pud iéndose , con arregl0 
a la Ins t rucc ión . 9.a de las citadas, 
ser declarado desierto este concurso-

León. 16 de Febrero de 1943.-fc1 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 



Modelo de proposición 
p vecino de . , . p r o v i n c i a 

He • , con domici l io en . . , calle 
[ n ú m . . . , enterado de las 

condiciones y requisitos que se exi
gen para la ad juü icac ión en concur
so públ ico de las obras de construc
ción del Camino de servicio para el 
pantano de Barrios de L u n a , se 
compromete a ejecutar el primer 
destajo de dichas obras por la can
tidad de , . . . (expresado en letra) 
pesetas (1). 

Asimismo se compromete a abo
nar remuneraciones no inferiores a 
Jas fijadas para cada oficio y catego
ría de obreros, por los Organismos 
encargados reglamentariamente de 
la materia. 

. . . . . a : . . de de 1943. 
(F i rma del concursante). 

{1 Con arreglo a la Instrucción 7.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 1932, 
podrá'ofrecerse,- en lugar de la rebaja, 
la ejecución de-las obras con precios por 
unidad de obra aunque no guarden pro
porcionalidad con los dei proyectos. 

N ú m . 99.-100,00 ptas. 

AfcniMsíraM muflltipai 
Ayuntamiento de 

, Brazuelo •• 
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia d e l mozo del reemplazo 
de 1938, Ceferino Prieto Campanero, 
se ha instruido expediente justifica
tivo para acreditar la ausencia por 
más de diez años , e igaorado' para
dero, de su hermano Pedro Prieto 
Parrondo, y a los electos dispues
tos en el pár rafo primero del articu
lo 276 y en el a r t í cu lo 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925 para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se publ ica el presente edic
to, para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaidía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio t iempo, c i to , l lamo 
y emplazo al mencionado Pedro, 
para que comparezca ante m i auto
r i d a d , o la del punto donde se 
halle, 3' si fuera en el extranjero ante 
el Cónsul español , a fines relativos 
al servicio mil i tar de su hermano 
Geíerino Prieto Campanero. ~ 

Brazuelo, 11 de Febrero de 1943.— 
E l Alcalde, F . Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
^Cármenes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
e' Presupuesto munic ipa l ordiaar i-
para el corriente ejercicio de 1943, 
y prórroga de Ordenanzas y nuevas 
esiablecidas que han de servir de 
base para igual ejercicio, se hal lan 

manifiesto al púb l i co en la Se

cre tar ía munic ipa l por espacio de 
quince días , en cuyo plazo y quince 
días más , p o d r á n presentarse contra 
las mismas las reclamaciones que 
se estimen convenientes, con arre
glo al a r t ícu lo 301 y siguientes del 
Estatuto Munic ipa l . 

Cármenes , 12 de Febrero de 1943.-
E l Alcalde, Santiago Diez. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Rivera 

E n este Ayuntamiento y a instancia 
del soldado del reemplazo de 1941, 
Fél ix F e r n á n d e z Rodríguez, se ins
truye expediente de p ró r roga de in 
co rpo rac ión a filas de primera clase 
como comprendido en el caso sép
timo del art. 265 del Reglamento de 
Reclutamiento, y hab i éndose ausen
tado para el extranjero haCvi unos 18 
a ñ o s sus padres S i m ó n F e r n á n d e z 
y Magdalena Rodr íguez Arias, sin 
que desde hace más de diez se tengan 
noticias de su paradero, a los efectos 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 293 se 
hace públ ico para que si alguna per
sona tuviera conocimiento del para
dero de dichos ausentes, tenga a 
bien participarlo a esta Alcaldía , 

Folgosó de la Ribera, a 12 de Fe
brero de 1943.—El Alcalde, Agust ín 
Campazas. " 

Ayuntamiento de 
Valderreg 

Por acuerdo de la Comis ión Ges
tora de este Ayudtamiehto, y por el 
plazo de treinta d ías hábi les , a par

ir de la pub l i cac ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
se admiten en la Secre tar ía del A y u n 
tamiento instancias para la provi
sión de la plaza de Portero-Alguacil 
del m i s m o , con un haber anual 
de novecientas veinticinco pesetas. 
Siendo necesario para participar en 
el concurso, que los aspirantes se
pan leer, escribir y las cuatro reglas. 

Valderrey, 15 de Febrero de 1943.— 
E l Alcalde, Domingo Martínez. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ición de Héc to r Rodríguez 
Otero, e x p e d i e n t e justificativo 
para acreditar la ausencia de su 
padre Rodríguez López, , de m á s de 
diez años , del cual resulta, a d e m á s , 
que se ignora su-paradero durante 
dicho tiempo, y a los efectos dispues
tos en el vigente Decreto-ley de ba
ses para el Reclutamiento y Reempla
zo de lE jé rc i to , y en especial del ar
t ículo 293 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, se publica el pre
sente, por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
aludido ausente, se sirva participarlo 
a esta Alcaldía, con la mayor suma 
de antecedentes. 

E l citado Manuel Rodríguez Ló

pez es hijo de Pedro y de Josef^, 
cuenta 59años de edad,estatura 1,70 , 
pelo negro, nariz recta, color blanco, 
y señas particulares ninguna. 

Luyego, 8 de Febrero de 1943.— 
E l Alcalde, José F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Vil lamontán dé la Valduerna 

Aprobado por la Corporac ión mu
nic ipa l el presupuesto para el ejer
cicio de 1943, y las Ordenanzas por 
las que ha de regirse, se expone al 
púb l i co en la Secretar ía del Ayunta
miento.por el plazo de quince días , 
para oír reclamaciones, con arreglo 
a lo que determinan los a r t í cu los 300 
y siguientes dei Estatuto Mun ic ipa l . 

V i l l amontán de la Valduerna, 12 
de Febrero de 1943 . -E l Alcalde, R a 
m ó n Cuadrado Alonso. 

Ayuntamiento de 
Carracédelo 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo d e l reemplazo 
de 1939, J o s é F e r n á n d e z Alva'rez, se 
instruye expediente de ausencia en 
ignorado pai adero, por más de diez 
años , de su hermano Pr imo F e r n á n 
dez Alvarez, que se ausen tó para E l 
Brasi l , sin tener m á s conocimiento 
del mismo. 

L o que se hace púb l ico para que 
si alguna persona sabe algo de su. 
paradero, Jo comunique a esta A l 
ca ldía , a los efectos de lo dispuesto 
en el Reglamento' de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejérci to . 

¡5 Carracédelo , 13 de febrero de 1943.-
E l Alcalde, P. O., (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Se hal lan expuestas al púb l i co por 
espacio de quince días, en esta Se-
crétar ía , las siguientes Ordenanzas 
para la exacc ión de arbitrios: 

1. " De derechos y tasas por u t i l i 
zac ión de postes, palomillas y redes 
de d i s t r ibuc ión . 

2. ° De l icencia para el t r áns i to 
por la vía púb l i ca de animales do
mést icos . 

3. ° De la exacc ión de derechos 
por los documentos que expidan o 
de que entiendan la A d m i n i s t r a c i ó n 
munic ipa l o las Autoridades m u n i 
cipales a instancia de parte. 

4. ° Sobre fachadas no revocadas, 
no pintadas y no blanqueadas. 

5 o Sobre c i rcu lac ión de b i c i 
cletas. 

6. ° Sobre licencias para construc
ciones. 

7. ° S o b r e establecimiento de 
aceras. 

8. ° Sobre exacción de arbitrio ex
traordinario sobre c a r b ó n vegetal. 

Gradefes, 16 de Febrero de 1943.— 
E l Alcalde, (ilegible). 



Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Aprobado en sesión de ayer, por 
esta Exorna. Corporac ión , el pliego 
de condiciones para celebrar el opor
tuno concurso para contratar las 
obras de los servicios municipales 
de abastecimiento de aguas y sanea
miento de esta ciudad, se hace pú
bl ico mediante este anuncio, a los 
efectos que señala el a r t í cu lo 26 del 
Reglamento para la con t r a t ac ión de 
obras y servicios municipales, fi
j á n d o s e el plazo de cinco días háb i 
les, a contar del siguierite de la pu
b l icac ión del presente ¿n el BOLETÍN 
OFICIAL de ía provincia, para que 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se quisieren, advirtiendo 
que no será atendida ninguna que 
se presente pasado dicho plazo. 

L a Bañeza , 18 de Febrero de 1943.-
E l Alcalde, Agust ín Hoyos González. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Rodillazo 

Formado el presupuesto ordinario 
de esta Junta para 1943, y Ordenan
zas para el mismo a ñ o , se hal lan de 
manifiesto al púb l i co en el domici l io 
del que suscribe, por t é r m i n o ^de 
quince días , a los efectos de oír re
clamaciones. 

Rodil lazo, 12 de Febrero de 1943.— 
E l Presidente, Pablo Llamazares, 

Junta vecinal de Villoría de Ortigo 
Aprobado por esa Junta el presu

puesto ordinario de la misma para 
el actual ejercicio de 1943^ se en
cuentra expuesto al públ ico , por es
pacio dé quince días, en el domici 
l io del que suscribe, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Villoría de Orbigo, 14 de Febrero 
de 1943 - E l Presidente, José María 
Rodr íguez . 

Adminístration de luslicio 
Juzgado de primera instancia 

de L a Bañeza 
Don Fernando Capdevila de Guil ler-

na. Juez de primera instancia e 
ins t rucc ión de L a Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l , que en este 
Juzgado de m i cargo pende, dima
nante de la causa n ú m e r o 29 de 1933, 
por tentativa de robo, contra Pas
cual María Mart ínez Moreno, por 
providencia de esta fecha, he acor
dado se saquen a públ ica y primera 
subasta, por t é rmino de veinte d ías , 
los bienes inmuebles embargados a 
la condenada, que a con t inuac ión se 
reseñan; 

1.a Una tierra, en t é r m i n o de No-
garejas, d o n d é l laman Barrera Vec i -

Ua, de cabida 10,04 áreas , l inda: Na-
cienter S imón Fuente, Poniente, A n 
tonio Gadierno; Norte y Sur, termi-
neras; tasada en 150 pesetas. 

2. a Otra, en el mismo té rmino , 
más arriba, l lamado Sobacada, de 
cabida 3,12 áreas , l inda: Mediodía, 
E m i l i o Riesco; Norte, J o a q u í n Ries-
co; Naciente y Poniente, termineras; 
tasada en doscientas pesetas. 

3. a Otra, en el mismo t é rmino , de 
cabida 3,09 áreas , l inda: Norte, José 
Carracedo; Poniente, Angela Martí
nez; Naciente y Mediodía, termine-
ras; tasada en 85 pesetas, 

4. a Otra, en el mismo t é rmino , al 
sitio de la Sobacada, de cabida 3,09 
áreas , l inda: Naciente, Petronilo Pé
rez; Poniente, herederos de Basi l ia 
Cebrones; Norte y Mediodía, termi
neras; tasada en 100 pesetas. 

5. a Otra, en el mismo sitio, de 
cab idá 3,12 áreas , l inda: Naciente, 
Marcos Huerga; Poniente, herederos 
de Lorenzo Prada; Norte y Mediodía, 
termineras; tasada en 150 pesetas. . 

6. a Otra, en el mismo t é rmino , al 
sitio l lamado L a Calabaza, de cabi
da 6,09 áreas , l inda: Naciente, Cris
tóbal Huerga; Poniente, Tirso San
tos; Norte y Mediodía , termineras, 
tasada en 250 pesetas. 

7. a Otra, en el mismo t é rmino , 
donde l laman la Rebica, de cabida 
9,38 áreas , l inda; Naciente, Cris tóbal 
Huerga; Norte y Mediodía, termine-
ras; tasada en ciento cincuenta pe
setas. 

8. a Otra, en el mismo té rmino , 
donde l laman la Calabaza, de cabi
da 3,09 áreas , l inda: Naciente, Celes
tino Gadierno; Poniente, herederos 
de Francisco Fuente; Norte y Medio
día, termineras, tasada en 150 pese
tas. 

9. a Otra, en el mismo sitio, m á s 
arriba que la anterior, de. cabida 
2,29 áreas , l inda: Naciente, Juan Do
mínguez; Poniente, herederos de 
Francisco Prada; Norte y Mediodía , 
termineras; tasada en 250 pesetas. 

10. Otra, en el sitio de L a Rebica 
del mismo té rmino , de cabida 9,38 
áreas , l inda: al Norte, Lorenzo" San
tos; Naciente y Poniente, termineras, 
tasada en 110 pesetas, 

L a subasta t endrá lugar el d ía 5 
del p r ó x i m o A b r i l en la Sala A u 
diencia de esté Juzgado a las doce 
de la m a ñ a n a , con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera. Para tomar parte en la 
subasta, los licitadores h a b r á n de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en un establecimiento 
púb l ico correspondiente, el diez por 
ciento del ava lúo de los bienes. 

Segunda. Ño se a d m i t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasac ión . 

Tercera. E l rematante h a b r á de 
conformarse con la escrituqa de ven
ta que se otorgue a su favor o el tes
t imonio ele ad jud icac ión , por no ha 
berse presentado t í tulos de propie

dad de las lincas ni suplido la falta 
de los mismos. 

Dado en L a Bañeza, a 12 de Fe-
brero de 1943.—Fernando Capdevi-
l a . — E l Secretario jud ic ia l , Juan 
Mar t ín . 

Requisitorias 
Rodríguez, José, cuyas d e m á s cir

cunstancias personales se ignoran y 
el cual se halla en ignorado domici-
l io y paradero, c o m p a r e c e r á ante 
este Juzgado munic ipa l , sito en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayor», 
el d ía diez y seis de Marzo a las once 
horas para la ce lebrac ión de un 
ju ic io de faltas que viene acordado 
contra el mismo por hurto, y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga,-
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado José Rodríguez, expido.y 
firmo la presente en León a diez de 
Febrero de 4943, — E l Secretario, Je
sús G : l . 

. o o 

Martínez Iglesias, María , de 30 
años , casada, sus labores, hija de 
desconocido y de Cánd ida , natural 
de Gibea, (Oviedo), vecina úl t ima
mente de Flores del S i l , hoy en igno
rado paradero, comprendida eu los 
n ú m e r o s 1.° y 3.°, a r t ícu lo 835 de la 
Ley Enjuiciamiento Cr imina l , com
parece á ante este Juzgrdo de Ins
t rucc ión de. León a constituirse en 
pr is ión, decretada contra el misma 
en auto fecha hoy, en Sumario 25 de 
1942, por hurto, aperc ib iéndo la si no 
lo verifica será declarada rebelde y 
le p a r a r á n los dffmás perjuicios a 
que haya lugar. _ 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía Jud ic ia l procecan a sii 
busca y captura y de ser habida se 
ingrese en la pr i s ión del partido a 
disposición dé este Juzgado. 

Dado en León, a 12 de Febrero de 
1943 — E l Secretario Jud ic ia l , Va len
tín F e r n á n d e z . 
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ANUNCIO PARTICULAR ; 

Comunidad de Regantes del Puerto 
de Huergas 

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en el aprovecha
miento de las aguas del Puerto de-
Huergas del Bernesga, que durante 
treinta días, a partir de la publica
ción de este anuncio, se encuentran 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
de La Pola de Cordón , las Ordenan
zas y Reglamentos aprobados en 
Junta gsneral de 31 de Enero úl t i 
mo; para que puedan examinarlas y 
formular las reclamaciones q u e 
crean oportunas. 

Peredilla, 1 de Febrero de 1943.—; 
E l PrepHmte del Sindicato, José 

N ú m . 96.-18,00 ptas. 


